
 

 
Riohacha D.T.C., 25 de agosto de 2021. 
 

 
 
 
 
 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
 

Visto el informe secretarial que antecede y la solicitud elevada por el apoderado de la 
parte demandante doctor LUIS ANGEL SIOSI ESCUDERO, depreca solicitud en aras de 
requerir al Tesorero Y/O Pagador del FONDO DE PENSIONES PORVENIR, para que 
informe porque no se ha dado cumplimiento a lo ordenado a través de auto fechado 17 
de febrero de 2020, comunicado a través de oficio N°JPCM-0196 de fecha 26 de febrero 
de 2020, recibido físicamente en la oficina de PORVENIR S.A. el pasado 4 de marzo de 
2020.    
 
En este sentido se, 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: REQUIÉRASE al Tesorero Y/O Pagador del FONDO DE PENSIONES 
PORVENIR, para que informe porque no se ha dado cumplimiento a lo ordenado a 
través de auto fechado 17 de febrero de 2020, comunicado a través de oficio N°JPCM-
0196 de fecha 26 de febrero de 2020, recibido físicamente en la oficina de PORVENIR 
S.A. el pasado 4 de marzo de 2020.   
 
SEGUNDO: Por secretaría líbrense los correspondientes oficios.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Kisay S. 
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